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vrsro:

1.— Lo solicitado por don Edmundo Dante Beratto Medina, cédula nacional
de identidad Nº 3.441.425—4, en orden a que se modifique el acuerdo adoptado por el

Consejo Universitario de 7 de agosto de 1964 en que se le confirió el Titulo de

Ingeniero Agrónomo atendido que en éste aparece como “Eduardo Beratto Medina" y
no como “Edmundo Dante Beratto Medina", no obstante que su Diploma que le fue
conferido aparece con su individualización en forma correcta.

2.- Los antecedentes tenidos a la vista proporcionados por la Facultad de

Agronomía donde se establece en ellos, que la individualización del peticionario
corresponde a “Edmundo Dante Beratto Medina".

3.- Lo establecido en el Decreto en el Decreto U. de C. Nº 2010-038 de 14
de mayo de 2010 y lo dispuesto en los Estatutos de la Corporación.

RESUELVO:

Modifícase el acuerdo adoptado por el Consejo Universitario de 7 de agosto
de 1964 en que se le confirió el Título de Ingeniero Agrónomo a don “Eduardo Beratto

Medina” en el sentido que éste se ha conferido a don “Edmundo Dante Beratto

Medina", y en consecuencia, rectifiquese, en los registros y antecedentes internos de la

Universidad de Concepción, en que aparezca el nombre de EDUARDO BERATTO

MEDINA, cédula nacional de identidad Nº 3.441.425—4, por el de EDMUNDO DANTE

BERATTO MEDINA con igual número de cédula de identidad.

Transcrlbase al solicitante, al Señor Decano de la Facultad de Agronomía, al Señor Director
de Docencia, al Señor Jefe de la Unidad de Admisión y Registro Académico Estudiantil, y a la Oficina
Títulos y Grados. Registrese y archívese en Secretaria General.

Concepción, abril 14 de 2014.
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Resuelto por don SERGIO LAVANCHY MERINO, Rector dela UNIVERSIDAD DE CONCEPCION.
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Don Rodolfo:

Según lo informado por don Marco, sobre la rectiñcación de nombre del

señor Beratto Medina, adjunto a usted borrador de resolución para su VB.

Atte,
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